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Bogotá, D. C., 05 de agosto de 2025

Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad  

Radicados: SDP 1 – 2025 – 39369 
Concejo de Bogotá 2025EE14070

 
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 965 de 2025

Respetado doctor:

De manera atenta se procede por parte de esta Secretaría a proferir respuesta respecto de 
los puntos del cuestionario que resultan de su competencia, documento puesto en su 
conocimiento y asociado a la mencionada Proposición, cuyo tema es “Control Social a la 
gestión realizada por la Administración para la protección y  preservación de los Humedales 
en el Distrito De Bogotá”, la cual fue radicada por el concejal Angelo Schiavenato 
Rivadeneira, perteneciente a la bancada del partido político Movimiento Ecologista 
Colombiano, aprobada en sesión del pasado 27 de julio de los corrientes.

Revisado el cuestionario de la proposición, se procede a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:
 

“(…) 16. ¿Qué acciones se han adoptado frente a urbanizaciones informales o 
presiones urbanas en zonas de manejo ambiental como el humedal Tibanica? (Sic): 

En relación con este aparte del cuestionario, consideramos necesario precisar en primer 
lugar, que las acciones de control y seguimiento respecto de tales elementos 
ecosistémicos, así como las específicas de orden policivo y de control urbanístico, no se 
encuentra entre las competencias normativamente asignadas a la Secretaría Distrital de 
Planeación. 
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No obstante lo anterior, resulta pertinente enunciar que el Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, incorpora a las 
Reservas Distritales de Humedal como parte fundamental de la Estructura Ecológica 
Principal del Distrito, situación que se evidencia en lo dispuesto por el artículo 55º Ibídem 
el cual puntualmente establece lo siguiente: 

“(…) Artículo 55. Reservas Distritales de Humedal. Áreas definidas geográficamente que, 
por su funcionalidad ecosistémica, aportan a la conservación del hábitat de especies y 
poblaciones. Estas áreas se constituyen como una unidad ecológica de manejo, 
compuesta por la franja acuática, litoral y terrestre. Estas áreas serán reconocidas 
como sistemas socioecológicos.
 
Dentro de las reservas distritales de humedal se incorporan aquellas designadas como 
sitios de importancia internacional Ramsar, los humedales declarados previamente bajo 
la denominación de Parque Ecológico de Humedal, las realinderaciones contenidas en el 
presente Plan y dos nuevas áreas que se identifican en el Mapa CG-3.2.3 “Zonas de 
conservación”, las cuales se enuncian a continuación:

(…)”. Negrilla fuera de texto. 

 A su vez, el citado Decreto Distrital define un régimen de usos complementario al que se 
establece en los correspondientes Planes de Manejo, estableciendo en tal sentido: 
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Igualmente, enfatiza la norma señalada que en todo caso se prohíbe el endurecimiento en 
las Reservas Distritales de Humedal para el desarrollo de los usos principales, compatibles 
y condicionados expuestos previamente, precisando además que el régimen de usos, 
administración y manejo de la Reservas Distritales de Humedal es el establecido en los 
planes de manejo ambiental adoptados por la autoridad ambiental. 

Concordante con lo anterior, la norma en cuestión señala puntualmente que la facultad de 
expedir los correspondientes Planes de Manejo Ambiental es potestad exclusiva de la 
correspondiente autoridad ambiental, en aplicación de lo dispuesto por los artículos 31º y 
66º de la Ley 99 de 1993, instrumento este que, para el caso puntual de la Reserva Distrital 
de Humedal de Tibanica, fue adoptado mediante la Resolución 334 de 2007, derogada por 
la Resolución 098 de 2025, cuyo objeto consiste en adoptar la actualización del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA) de la Reserva Distrital de Humedal de Tibanica, como instrumento 
articulador para la gestión ambiental orientado a garantizar el uso sostenible y el 
mantenimiento de las características ecosistémicas del área, que se encuentra contenido en 
el documento técnico denominado “Actualización del Plan de Manejo Ambiental de la 
Reserva Distrital de Humedal de Tibanica" que forma parte integral del citado acto 
administrativo y que previamente fue avalado por el Cabildo Indígena Muisca de Bosa, sus 
autoridades tradicionales y espirituales dentro del marco del ejercicio al derecho fundamental 
a la Consulta Previa, libre e informada. 

(…) 26. Informe los procesos administrativos, judiciales o urbanísticos desarrollados 
entre 2022 y 2024 sobre la Reserva Thomas van der Hammen y el humedal de 
Capellanía, indicando su objeto,  estado actual y autoridades involucradas (Sic): 

En respuesta de este aparte del requerimiento y en los asuntos que tienen que ver con 
procesos de urbanización y  construcción, la Dirección de Información y Estadísticas de la 
Secretaría Distrital de  Planeación, es la dependencia que cuenta con la información de 
licenciamiento urbanístico que es reportada periódicamente por los Curadores Urbanos de 
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la ciudad y a la cual, con el apoyo de la Dirección de Cartografía, se le adicionan atributos 
geográficos que permiten su localización en el territorio del Distrito y la consulta de 
información en zonas específicas, previa incorporación a la Base de Datos Geográfica 
Corporativa de la entidad.

Al respecto es importante aclarar que la consulta geográfica tuvo en cuenta lotes 
asociados a expedientes de licenciamiento urbanístico, que pueden localizarse total o 
parcialmente en las zonas de interés. Igualmente es pertinente mencionar que las 
licencias urbanísticas iniciales reflejan una intención de intervención en el predio, pero no 
existe certeza de que los proyectos autorizados en las mismas, efectivamente se hayan 
desarrollado. Por otra parte, las revalidaciones y prórrogas de licencias permiten inferir 
que el proyecto si se ha venido desarrollando.

El resumen de la información encontrada se remite en el archivo de Excel adjunto, “Licencias 
H.Capellania_Van der_Hammen.xlsx” se aporta la información de las variables principales 
de cada una de las licencias identificadas en el cuadro resumen mostrado anteriormente y 
un diccionario para facilitar la comprensión y uso de la información.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos no se ha atendido en el marco de sus competencias recurso de 
apelación o queja  sobre licenciamientos urbanísticos localizados total o parcialmente en las 
zonas de interés. 

Igualmente, la Dirección de Defensa Judicial de la Subsecretaría Jurídica de esta Entidad, a 
cargo de los procesos judiciales en la Secretaría, validó la información que reposa en sus 
bases de datos y en el Sistema de Información de Procesos Judiciales-SIPROJ, administrado 
por la Secretaría Jurídica Distrital, usando una serie de parámetros de búsqueda tales como: 
Reserva Thomas Van Der Hammen y Humedal Capellanía, obteniendo la relación de 
procesos con la siguiente información de interés para su consulta:
 
Proceso: Acción Popular
Radicado: 25000-23-41-000-2024-02040-00
SIPROJ ID: 840049
Demandante: José del Carmen Cuesta Novoa
Despacho: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección C. 
M.P. Fabio Iván Afanador García.
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Asunto: Demanda por las aparentes afectaciones generadas por la CAR, el Distrito Capital, 
el Fideicomiso Lagos de Torca y Fiduciaria Bogotá, se solicita la protección del derecho 
colectivo a un ambiente sano, a la moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio de 
la nación por la sustracción de 20,87 hectáreas de la Reserva Productora del Norte ‘‘Thomas 
Van Der Hammen’’, para el desarrollo de la Av. Boyacá desde la Calle 183 hasta la Calle 
235.
 
Estado: El pasado 17 de marzo de 2025, fue proferido el auto admisorio de la demanda, 
providencia judicial que fue recurrida por el apoderado de la Secretaría Jurídica Distrital, 
habiéndose resuelto mediante auto del 08/05/2025, en el cual se dispuso no reponer el auto 
del 18/12/2024 pero adicionó la vinculación del Distrito Capital y la Fiduciaria Bogotá S.A. en 
este expediente. El 10 de julio de 2025 se profiere auto por medio del cual se determina fija 
fecha para adelantar la audiencia de pacto de cumplimiento el 21/08/2025 a las 2:30pm de 
forma virtual.
 
Proceso: Acción de Tutela
Radicado: 11001-31-87-004-2024-00007-00
SIPROJ ID: 785936
Demandante: Ericsson Ernesto Mena Garzón
Despacho: Juzgado Cuarto (04) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá D.C.
Asunto: Se solicitó se diera respuesta a un cuestionario relacionado con la aprobación por 
parte del Consejo Directivo de la CAR al concepto técnico que da viabilidad a la sustracción 
de 20,8 hectáreas de la Reserva Forestal Productora Thomas Van Der Hammen, si bien la 
entidad recalcó que el área a sustraer no atraviesa por zonas consideradas con especial 
grado de sensibilidad ambiental, el actor requiere las copias documentales, estudios 
ambientales, entre otros que fundamentaron la determinación adoptada.
 
Estado: El 16 de enero de 2024 se profiere sentencia de primera instancia en la cual se 
determina declarar la improcedencia. No se tienen reportes de impugnación alguna contra 
esta decisión.
 
Proceso: Acción de Tutela
Radicado: 11001-3343-065-2024-00047-00
SIPROJ ID: 793312
Demandante: Ericsson Ernesto Mena Garzón
Despacho: Juzgado Sesenta y Cinco (65) Administrativo de Bogotá D.C.
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Asunto: Se presenta demanda contra el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Secretaría Distrital de Ambiente, 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, pretendiendo el amparo de los derechos 
fundamentales a la vida, petición, así como, la atención de la salud, el saneamiento ambiental 
y un ambiente sano. En la demanda se solicita aportar la documentación técnica y soportes 
de las determinaciones relacionadas con los recursos hídricos y la biodiversidad de varios 
humedales de la ciudad, así también, solicita limitar el desarrollo en los humedales y el 
perimetró que los rodea.
 
Estado: El 09 de abril de 2024 se profiere sentencia de primera instancia en la cual se 
determina conceder el amparo y ordena a la CAR y a la EAAB responder la petición radicada 
el 25 de febrero de 2024.  No se tienen reportes de impugnación alguna contra esta decisión, 
no obstante, la EAAB remite informe de cumplimiento a la sentencia el 11 de abril de 2024.

Esta información es obtenida de SIPROJ y conforme al Decreto Distrital 479 de 2024, artículo 
128, la representación judicial de las acciones populares y de grupo notificadas luego de 1 
de agosto de 2005 corresponde a la Dirección de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital. Igualmente se remite el resultado de la búsqueda SIPROJ bajo los descriptores 
mencionados.

Por último y en relación con los demás numerales incorporados en el cuestionario puesto en 
conocimiento de esta Secretaría, le informamos que los mismos no pueden ser contestados 
de fondo en razón de las competencias que normativamente le han sido asignadas, situación 
que se pone en conocimiento de dicha Comisión, dando aplicación a lo dispuesto por el 
artículo 24º del Decreto Distrital 438 de 2019.

Cordial saludo,

Deisi Lorena Pardo Pena
Despacho Secretaría

Anexos: documento en formato Excel, denominado “Licencias H.Capellania_Van der_Hammen.xlsx”, 
el cual contiene la información de las variables principales de cada una de las licencias identificadas 
y el diccionario para facilitar su comprensión y uso
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Pantallazos de consulta al SIPROJ en los que se evidencia los procesos judiciales referidos respecto 
de los elementos ecosistémicos señalados en ocho (8) folios 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 
Lorena Pardo Peña – Subsecretaria Jurídica 

Revisó: Marcela Bernal Pérez – Asesora del Despacho   (E)
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Iván Camilo Segura Sánchez| - Director de Defensa Judicial 
Juan David Vinasco Idárraga – Director de Información y Estadística 
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Compiló y Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construccíon Sostenible 
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